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[06-17] TOR  
RESOLUCIÓN DE ICCAT PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN GRUPO  
DE TRABAJO SOBRE LAS PESQUERÍAS DEPORTIVAS Y DE RECREO 

 
 
TENIENDO EN CUENTA la necesidad de regular las actividades de pesca deportiva y de recreo para 

garantizar que estas actividades no menoscaban la explotación sostenible de los stocks gestionados por ICCAT; 
 
LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO  

RESUELVE LO SIGUIENTE: 
 
1 Se establece un Grupo de trabajo sobre actividades de pesca deportiva y de recreo. Dicho Grupo se reunirá a 

finales de 2007 o principios de 2008 en un lugar que determine la Comisión: 
 
2 El Grupo de trabajo: 
 

a) examinará el impacto biológico y económico de las actividades de pesca deportiva y de recreo en los 
stocks gestionados por ICCAT y evaluará sobre todo el nivel de captura; 

 
b)  Basándose en la información disponible, identificará enfoques para gestionar las actividades de pesca 

deportiva y de recreo en las pesquerías de ICCAT; 
 
c)  Comunicará los resultados de las deliberaciones a la Comisión en su reunión de 2008 y, si procede, 

propondrá recomendaciones para las próximas acciones encaminadas a la ordenación de las actividades 
de pesca deportiva y de recreo en la zona del Convenio. Las CPC comunicarán, antes de la reunión del 
Grupo de trabajo, las técnicas utilizadas para gestionar sus pesquerías deportivas y de recreo, así como 
los métodos para recopilar los datos relacionados con ellas. 

 
3  El SCRS debería facilitar al Grupo de trabajo la información pertinente, sobre todo aquella relacionada con 

los niveles de capturas en las pesquerías deportivas y de recreo para el(los) año(s) más reciente(s) 
disponible(s), antes de la reunión del Grupo de trabajo con el fin de contribuir a las deliberaciones. 

 


